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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

M ontevideo, 2 3 DIC 2022
VISTO: el régim en de liquidación del Im puesto Específico Interno (IM ESI) 

ap licable a las bebidas, grasas y lubricantes;

RESULTANDO: que el Decreto N° 520/007, de 27 de d ic iem bre de 2007, 

estableció la form a de determ inación de la base im ponible del Im puesto 

Específico Interno con relación a los referidos bienes;

CONSIDERANDO: que resulta conveniente adecuar los m ontos fijos por 

unidad enajenada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo d ispuesto por los artícu los 33 y s igu ientes de 

la Ley N° 18.083, de 27 de d iciem bre de 2006;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°. - Sustitúyese el artículo 2o del Decreto N° 520/007, de 27 de 

d ic iem bre de 2007, con la redacción dada por el artículo 1o del Decreto 

N° 158/022, de 23 de mayo de 2022, por el siguiente:

"AR TÍC U LO  2°.- Base específica. - Fíjanse los s igu ientes m ontos fijos  por 

unidad fís ica enajenada correspondientes a los bienes que se detallan, de 

acuerdo con los num erales establecidos por el artículo 1o del Título 11 del 

Texto O rdenado 1996:

Numeral Bienes
Base

específica

D

C ham pagne $ 297,82

Verm outh $ 148,98

Otros $ 223,40

4)

W hisky $ 2 1 8 ,1 0

G rapas, cañas y 
am argas

$ 143,11

O tros hasta 5% Vol. $ 165,87

Dem ás bienes $ 222,40

i



5)
Cervezas sin alcohol $ 85,71

Dem ás cervezas $ 89,16

Aguas m inerales y sodas $ 2 2 ,1 8

Jugos de fru tas recién 
obtenidos, jugos 
restaurados a base de 
jugos concentrados, y 
néctares con un 
contenido mínimo de 
50% de jugo de fruta

$ 34,92

6)

Base jugo de fru tas con 
gasificación in ferior a 5,5 
gram os por litro (envase 
descartable) y 4,3 
gram os por litro (envase 
retornable)

$ 34,92

Dem ás base jugo de 
fruta

$ 38,35

A lim entos líquidos $ 34,92

Maltas $ 6 1 ,2 5

7)

Jugos de fru tas recién 
obtenidos, jugos 
restaurados a base de 
jugos concentrados, y 
néctares con un 
contenido mínimo de 
50%  de jugo de fruta

$ 34,92

Base jugo de fru tas con 
gasificación in ferior a 5,5 
gram os por litro (envase 
descartable) y 4,3 
gram os por litro (envase 
retornable)

$ 34,92
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Dem ás base jugo de 
fru ta

$ 38,35

A lim entos líquidos $ 34,92

Energizantes $ 38,35

C oncentrados sólidos $ 2 ,2 4

Dem ás bienes $ 38,35

16) Am argos $ 106,05

Los va lores referidos corresponden a presentaciones de un litro. Para otras 

presentaciones, el m onto fijo se determ inará proporciona lm ente. Para los 

concentrados sólidos se tom ará en cuenta el rendim iento de bebida 

elaborada."

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse para las grasas y lubricantes las s igu ientes bases 

específicas, tasas e im puestos por unidad física enajenada, correspondientes 

a los b ienes que se detallan, de acuerdo con los num erales establecidos por 

el artículo 1o del T ítu lo 11 del Texto O rdenado 1996:

Numeral Bienes
Unidad
Física

Base
específica

Tasa Impuesto

12) Lubricantes 1 litro $ 136,82 39% $ 53,36

12) Grasas 1 kilo $ 178,75 39% $ 69,71

13) Lubricantes 1 litro $ 136,82 2,50% $ 3,42

13) G rasas 1 kilo $ 178,75 2,50% $ 4 ,4 7

Para otras presentaciones el Impuesto se de term inará proporcionalm ente.

ARTÍCULO 3°.- Las d isposic iones establecidas en el presente Decreto rigen 

a partir del te rce r día hábil de su publicación.
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